
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 

Acumulado  

05001-31-03-011-1998-00892-00 

05001-31-03-016-1999-00277-00 

Demandante  BANCO POPULAR  

Demandado  QUERUBIN TAMAYO TAMAYO  

Decisión  Resuelve solicitud 

Auto de S. N°  634V (461)                                              1. 

 

 

Se deniega la solicitud de oficiar a Catastro Municipal de Envigado que 

antecede, pues  quien la eleva no está facultado para actuar en el proceso, 

toda vez que no tiene la calidad de parte ni se le ha reconocido personería 

para actuar. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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